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De acuerdo a la definición dada por Bodino en Los seis Libros de
Ie Repúbl;ca r acerc¿ de Ia soberanla, la Repriblica es un recto
gobierno de varias familias, y de lo que le es com¡ln con poder sobe-

rano 1. Bodino coloca esta definición en primer lugar, porque con-
sidera que es indispensable para toda definición busca¡ el fin prin-
cipal y sól,o después los medios de alcanzarlo. Esta definición, de

acue¡do a nuestro autor, no es otra cosa que el fin del tema que se

pre$enta y, si no está bien establecida, todo cuanto se construya
sobre ella se vendrá abajo de inrnediato. Encont¡amos en esta pro.
posición de Bodino, el propósito global y completo de su obra. Sin

embargo, queda nftidamente establecido que el medio principal de

una República para conseguir un grado de perfección es eI grado
de felicidad que alcanzan los ciudadanos en ella ¿. Este objetivo s€

consigue mediante el recto gobiemo apoyado por virtudes contem-
plativas, acciones pollticas y provisiones necesarias para rnantener
y defender la vida de los srlbditos. Bodino decla¡a que Ios srlbditos
son más felices cuanto más se ace¡ca una Reprlblica a esta meta 8.

. Para citr¡ a Bodino, hemos utilizado la edición t¡educida po¡ Pedro Dra-
vo, del Instituto de Estudid Polltico3, Facultad de Derecho, Uoivcrridad Central
d€ Venezuela (C¡¡acas 1966). Cuando citartros €st¿ edición, dccimos Bodi¡o l l.
p.... T¡mbién hehos confrontado elte texto con la edición francesa Irs si¡
lii,r. dc la R¿publiqu¿ (Parls 1577), citamos: Bodino. Républiqu€ l.I.p. Ademá¡
utiliz¡mos para mejor comp¡ersió¡ de co¡ceptos e idear la edición lati¡a Dt
rcpublhd libri sr¡. (Franckfu¡t 1609), €n est€ caso damos el párrafo en luga¡
de la página. Bodino D€ Republica Ll.l.

¡ BoD¡¡{o, l.l. p. tot.
r BoDrNo, l.l. p. 109.
¿ BoD¡No, l.l. p. 109. [rasmo, po¡ su pa¡te, señala e! Disr¡o principio pc¡o

lo ¡claciona .on €l p¡l¡cipe y lar ley6 a quc ettán suietor 1o3 ciudada¡os: ¿¿s
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Habiendo establecido que la República es un recto gobierno de
varias familias y de lo que les es común con poder soberano, es ne-
cesario ahora, aclarar lo que significa para Bodino poder soberano.
Precisa que éste es supremo, perpetuo, propio y absoluto a.

Respecto a los rasgos de la soberanla tan claramente expuestos
por nuestro autor, solamente podemos agTegar que todos, salvo el
atributo de absoluto, han sido aceptados y consideramos que deben
ser tenidos en cuenta a{¡n en nuestro tiempo. Nos interesa en esta

oportunidad analizar de Ia definición de Bodino sobre la soberanía, el

rasgo de poder absoluto 6.

Este poder es absoluto y soberano, porque no está sujeto a otra
condición que obedecer lo que la ley de Dios y la natural mandan !.

En relación a lo expuesto, Bodino precisa con claridad que el po-

der absoluto, sometido a las leyes divinas y de la natu¡aleza, y a

ciertas leyes humanas comunes a todos los pueblos, no es lo que pro-
piamente distingue al prlncipe soberano del slbdito comrln. Y al

conftario, puede suceder que uno de los súbditos esté dispensado y
exento de todas las leyes, ordenanzas y costumbr$ de su Reprlblica
y no por eso será prlncipe ni soberano. Et súbdito que está €xento

me¡orcs lercc bdio ¿l tneior dc lot príncirys sor. ¿l lactor principol d¿ ld lclici¿dd
de lo ciudú o ilel rcino. El Estado ¿s mds quc ¡unca lellz cuando todot ptestat
obcdiencia ol ptlncípe y ¿I propio prhcipc ob.dccc a. lat l¿y¿s, y las lcycs tcspott'
dc¡t al idzal d¿ la cquidad , d¿ ld hoñ¿stidad; | ,to ti¿rtd¿¡ slno a procrror la
m¿iorla dzl bietL público, E¡ sMo, ¡nrr¿¿rrio Princiqis Chtistisni, en Oqcra O¡¡nia
T. 4, Republirhed by The cr€g8 Prers Limited (London 1962), p. 595. D. Pa¡¿
Torqás Ilobbe 0588-1679), el tir¡ del E¡t¡do €! la consecución de la paz y .¡-
monla de 106 hombr€& ¿a cawa liaal, li'¡ o d¿sígnio ¿h lot hombr.s al if¿,¡odu-
cir estd restricción sobr¿ sl m¡smos ci al clidodo d¿ ar propid concnmción y,
por oñadiitufi, ct logto dc una ltila ,nás arñó¡ica, as daci¡; ¿t ¿t¿s¿o d¿ dbdr.-
¿Iond¡ asa misatoblc coídiaün dr gu¿fta qu¿, as c(ms¿cu¿ncio rc¿¿sarío da tat
pasíon¿s nottralcs d.e los hombrcs, at4n¿lo no ¿xistc poder ttítibb qu¿ los t¿ngo
a rara, ! los süi¿te, pot t¿mor dl ctstigo, a la rcalizacíórt d¿ stts pactot ! a la
obs¿wñncío dc let lcr¿s d¿ nahndl.za ld ¿slabkcida. Elo''BBs, L¿vioth¿r, (laó.
México), Cap. U, p. 137. J. IrcK¡ (1fi2-f704), a p€sar de ser ün er¡@nado opo-
sitor al absolutismo inglés, manifiesia en sus €scrito6, cspecialEente en sü ¿ns¿ro
sobra cl Cobi.ño C¡¿il, una notable coincidencra co¡¡ el a¡gum€¡to prcpuerto
por Bodino. Es d.zb.r del gobernente, por mcdio dt leres ¿qxitotívas para toilos,
cuida.r (k qttc todo cl pltcblo, cada súM;to ditltutc de la poscsióí ivsta d. lat
cotds mundtnas. La lriolacíótu posible de alguicn a ¿sta! ¿Iisposícion¿s dcbe s¿t
conlcíida Por ¿l t¿rtor al ca:tigo, qüc consistq ¿n la dkminua¡óí da ¿os bi¿nct
que tc pucden gozar. Corno nad'ie se deia castigar en srs bie¡cs ! rnanos ¿n srt
libertdd , ¿n $ propia vua, el tnag;stra¿lo tíen¿ at slts marot cl podar ¿k to.
dos los súbditos pord impore¡ castigo a qúcn vioh el dcr¿cho oiero- I-aCfJ.,, e^
Cartd sobre la toletuncio I otros cs.ritos. (Trad. Alvarez, México, lg70), p. 205.- ¡ DoDtNo, 1.8. p. f4f-145. Vid, Hurs¡¡ LL^Nos, ¿a ftccPció¡ d¿l ptt*dnicn-
to polltico-iurldico d¿ lüan Boalí$o ¿n autotat alcman¿s ¿l¿ corria¡zot üI siglo
Xt'11, eÍ REHJ,2 (Valpa¡also 1977), p. 189.

.La sobqa¡la cs cI Pod.r absoluto , p¿tpc,w dA {nq R¿prlblica, BoDrNo,
r.8. p. l4l.

. BoDnto, l. 8. p, 146.
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de la autoridad de las le1ts, queda bajo la obediencia y sujeción de

quienes detentan la soberanfá. ¿En qué consiste, €ntonces, la sobe-

ranla absoluta? Es necesario -dice Bodino- que quienes son sobe-

r¿nos no €stén de ningún modo sometidos al imperio de ouos y

puedan dar ley, anularlas y enmendarlas; esto no puede ser hecho

por quien está sujeto a las leyes o a otra persona. Por ello, se dice

que el prlncipe está exento de la autoridad de las leyes. Más aún'
agrega que el prlncipe sobe¡ano no puede estar obligado a sus pro-

pias leyes y ordenanzas, por lo que se da a entender que las leyes

del prlncipe soberano, aunque se fundamentan en buenas y vivas

razones, sólo dependen de su pura y verdadera voluntad 7. Asi el

tE! iDpottante indicar qu€ en este t¡ab¡jo no Puede dejarse de lado las

siat¿ Parttdas, po¡que este t€xto fue una fuente imPortantfsima para los autores

españole-r del siglo xv¡. Además, de acue¡do a la investiSaciótt, las Partidas rólo
si conocie¡on amPliamente a pa¡tir del siglo xvr. G^¡cl^ GALro en Manual de

Hktotía det D¿¡ccho Espdñol (Mad¡id, lg8t), P. t88 ri' Las Siete Pa¡tid¡-. de
Allonlo x úo p¡€s€ltan el Poder ¡oberano de la túajertad en fotúa tan €xpllcita
y cat gúrica, p€¡o €s deducibl€ a Pa¡ti! de la fundamentación del Poder Tem-
po¡al. De¡t¡o d€ la esfer¡ lemPo¡al, el ¡rnPe¡io e3 la máxíma dignidad _que Pue-
de co¡cedcr Dio3 a un homb¡e, y Por eso, es llaúado Rey y EBperado¡. ¡-r et

cnca¡gado de gob€¡n¡¡ y de ¡¡anten€r la juslicia. A su Bandato obedecen todos

lor del Únperio, en caltrbio él obedec€ sólo al PaPa €n los a3untos de lndole €Pi-
¡itual. El rEmpcrador e! Vicario de Dios en lo t€mPoml como el Papa lo er €n
¡o capiritual. LAS SIEIE PARTIDAS DE A¡fONSO X cl SABIO. (Se utilize le
cdi€i¿n español¿ d€ 4 volúm€¡¡ea donde 6€ incluy€ el lndicc y glosa confecciona-
dos po¡ ei Liae¡ciado ct€goiio López de Tova¡. Barcelona, 1843-1844), 2,1.1. No
obs¡á¡te la celidad de soberano del Pr{nciPe en las Partides, é!!e no se €oniidera
¿biuclto dc la lcy, tanto el Rey como los !úMitot están obügadoa a Suardat y
rcspetar las lcyes. nt ney, por iu honor, no debe d¡r mal eiemPlo y porque de

cllaa vie¡c au poder para hec€r jurtici¡. El sob€ta¡o no pued€ desh¿cer una no¡'
ma qne vaya en biin de todoi. PARTIDAS, l.l.l5. RcsPecto a €sto, coincidc
E¡a¡mo al ¡ostener que el Estedo cs tealmente feliz cua¡do se obedece al Prln'
cipc y értc obod€ce las leye!, vid. E¡ 5Mo (n. t). En c¡hbio, Maquiavelo Propo'
nc que cl prlncip€, tespecto del acatamiento de le! ley6, debe actu¿r de acue¡_

do t sü convenieDcia. Máquiavelo Plantea al sobeta¡o la Potibilidad de ubican€
por .sobrc la ley. No 3e encuentra obtiSado a obedecer la l€y en la úfuma forma

{ue sur rrlbditos, pueslo que el p¡lnciP€ cumPl€ Ia ley, !ólo si e! convcniente
p¡¡e le con*rvación de su Estado, MaQUTAvE¡,o, EI PrlñríP. (Trad. A¡oae¡a.
Medrid, 1955), cap. 18, p. 372. Sin embargo, Maquiavelo es muy cauteloso rer'
pecto a ¡es leylr cn general y recomienda no innova¡ Eientras la ratón de Es-

t¿do no lo ¡€quica. Tambié¡¡ es cuidedoso con la costuob¡e quc recorúiend¡ no
vrolenta¡la. M^qu¡^v¡l-o, Et Ptíttcif¿, c¿p. 5, p. 236 ss.; cap. 6, P 245. No obs-
tante erta p¡eci!:ón, Maquiav€lo !€ p¡onuncia €n 6orma muy cleta ¡e¡Pecto al
prlícíp. íu4m, qui€n no e3tá obligado s ob€dec€¡ sus ProPias ley€s. M^qu¡Awto,
El Pri¡cipc, cap. 5, p, 236 *s.

Hobbe¡, ¡in embargo, coincide con Bodino ¡l aceptar l¿ ex€nción del P¡ln'
cipe de ru3 propias leyei. Es acrto qtc los sobc¡anos ¿st¿r sniatos, toú)s cllos, a

lat lcyes tk-naiuabzi' porqtE tal¿t l¿rcs toí diúinos y ,to pt¿dan tct abrogd'
das lor ninfrtr ho¡ brc o Estado- Pcro cl sobcrano t o ¿,ld stti.to a k'r¿s lot'
ñul;dat por ¿l matmo, as ¿lccir, por cl Ettado, porquc cttu sur¿tot a las lt1!¿t

¿s cstar $ti¿lo al F-sta¿lo, cs ¿l¿cir, al t.ptcs¿ntont¿ sobcrano, qu¿ ¿s ¿l ¡nismo;
b al no ¿t tu¡¿ción, sino lib¿rtd d'¿ las l¿res. Est¿ artot qv¿ coloca hs leyas
por crcima ilcl sobcrano, sittú tambi¿n sobre ¿l rln iuea, I urt poder pora cas'
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carácter principal de la majestad soberana y del poder absoluto con_
siste er da¡ ley a los súbdito¡ en general sin su consentimiento s.

Bodjno seña,la puntualmente que es preciso que el soberano tenga
las Ieyes bajo su poder para enmendarlas y cambiarlas segrln rus
circunstanciae, del mismo modo que el piloto debe tener en sus ma_
nos el timón para dirigirlo a su discreción, pues de otro modo el
navlo naufragarla antes de que se pudiera consultar el parecer de
Ios pasajeros c.

Respecto de la facultad del prlncipe de situarse por encima de
las leyes, surge inrnediatamente la cuestión si el prlncipe está por
sobre las leyes en el Estado a¡istocrático y en el Estado popular. De

t¡gdrto; clto cqthnle a haccr lt¡ nueuo sob.¡ano, , pot la misma tazóí tm tcr.
caro., paro-castigar at J"gea¿o, U dsi suc¿sivdm¿nto, s{n tragu¿, hastd. Id, co¡.fusiór,
, düolución d.l Estado. IloFtrlr¿s, L¿viathor (trad. México, ig{O), cap. 2S, p. 206.

¡oDnro, 1.8. p. l4l,
. . Boor¡{o, 1.8. p. 152, E¡as¡¡o, en cahbio, en !u conride¡ación de la ley,

ti€n€ un c¡iterio sorial muy acenluado, y el párr¿fo siguiente nos r€cuerda mu-
cho la! ob6€rvacione! gue Tomás Moro en lá Utopla hacc lobr€ Ia ley. Mo¡o,
U.topla e\ UtopIas del R€nacihienro (México, 1956). p. l3 !6. Así, frjsmo sc-
tiene qu€ ¡{o ¿s lcl, 1to si¿ndo iwta, -ni ¿quítdtina ni is atttom,átbamente lcy lo
qu¿ ol Prtncip¿ plugo, s¡''o lo qu¿ plugo ;, ¡tlncí¡c, btcno ,y sabio, a auiat no
t!o¿c.(o,ra) -cosa 

qüc r.o sctt honcsta y saludable ; ld rcpllbiíco. E'.^sM;, Open
Ot t¡tl¿ (n, t) p. 595, f. Más adelante agr&, .mircn loi lcyes en gcnenl quc a
íírguno se oc tíon¿ if¿iurio, ní al pobt¿ ni al rko, ni at nóbk ¡tí-ot uillaio, ¡i
dl ¿sc-boo li aI librc, ni dl luncbnario ptlbLco ni . 14 pcrsott¿ fuiudd, cm,pc-to, ,i¿idon ñós al socoúo ilc los m¿nos pttdicnlcs, poiqu la ioarma' tk tos
hxmiw¿s ¿std m& cxpttcsta a los acjámcais. Aqullo'ot; la lúttt ta d¿ió d.cs_
ig@l, ig¿ál¿Io ta hu¡nÁiíttad dc bt icyes. pot ciro castTptctt áon mf",,or 'c¿lo al
otrop¿llo d.l pobr¿ qu¿ la ofc*a dcl ri.[, at madst¡-¿y';o corroflbído ou¿ aI
plebero pcrfido, al patricio lacin¿roso quc aI malhcclho¡ oscuto,'. ErLsúo,'Opcto
Omnia (n, t), p. 597 F. Maquiavelo. ¡€conoce que cl p¡lncipe po!€c el derccho
d€ dictar ley€s, 6in embargo es de opinión que el prtniipe áeü evitar inr¡odu-
crr tey6 r¡uevas: tada ¿c n¿s otdlto ni d¿ ¿xito mtk ¿htiloso I or¡hs4afu ¿¡r ldptdctica, como la irtrod,uccíótt d¿ nueus lcrcs- Agreg¿ 106 p.iigro" qi" 

"ootr".la instau¡ación de nueras leyes. Aqu.t qú¿ ta cñpáac tüc" por 'cncmi+us a
cuantos s¿ hallaban bi¿n con las kyes aniryuu y ni pucac contai silo con'aquc-
llos a quicnes las nu¿uas pucdan sq úntajosas. Aiirma más adclante, oue en
caso de nccesita¡ r€alizar i¡Dovacio¡¡e!, sólo conrervarán el poder aquelloi prln.
cipe! qu€ por€an .I ,pod¿t sxlici¿nLc como para ¡orzar las u;luatadci . . . ¿s r..c¿-

"::t:.,ro*o, dtspostcion.s para obligar al Wblo ¿ ¿ceptar dq!¿Ilo mismo qw
7mpÉ24 ¿ no qu¿rer. "Maeutar?Lo, El principe, cap. 6, p. 245 $. Hobbea coiDci-
dc ¡u€v¡mcnte con Bodino al anolar que 

"i ¡nhirc¡t¿'o la sob¿¡aüa ct ol¿¡o
Qodcr- d,. pt¿scribit lot nonías ¿n virtud d¿ l¡;, c1¡¿ks ú¿a hombrc puzie'sabcr
qu¿ bi.n¿t pucd¿ disltutot , qué ecbncs ptt¿d¿ ¿taa¡ a cobo si,i, ,á, -il"rtodopor cnolquic¡¿ de tus conciudafuios.,E¡ti es lo quc los ha nbrcs ltanan pto.
pi.dad (del soberano) . ÍIor,BEs, Lcvía¿hanu cap. lE, p. 146. pa¡a Locke, finalmen-
re, el poder siempre quede somerido a cie¡üs resüicciones. El poder soberano
no ?s, na Pttcdc s¿t ln p¿lct dbsoluta¡n¿nt¿ arbítrario sobrc lot kdas t las bi¿.
res -¿k los-p¿¡solas. Además, ag¡ega qtte: E pod¿¡ d¿t l¿Eista.tur lksa inicam¿n-
tc- hasta doñ¿¿ ll?ga ct bi¿'¡ comda ó .pibliio d¿ la so;¿d,ad.. t ucfr renala qu"¿l pod,er l¿gíslativo no pu¿tt¿ traíst¿ri; a oúta manos ct poac, ai-na"i, 

-t^s 
tc-

l!, ,1 C|t¿ .sc poitcr lo ti¿nc itLícdmente pot delegacíón dct pucbto. !-c,oig.,Ttutab, p, 135 s.
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acuerdo al c¡iterio de Bodino, tanto en la Monarqula como en la
Aristocraci¿ €l Monarca y los señores están separados del pueblo y

de la plebe, respectivamente. De esto desPrende Bodino que hay

dos partes en el Estado: aquel o aquellos que detent¿n la suprema

soberanla y el pueblo. Al existir dos partes en un Estado surge in-
mediatamente la discusión de los derechos de la soberanía y en ma-

nos de quién están. En el caso del Estado popular el asunto se tor-

na más difícil, ya que se suPone que la soberanla €starla dePositada

en su mayor parte en el pueblo y suponiendo que el prlncipe o l<.rs

señores que d€tentan €l poder estuviesen obligados a conservar las

leyes y no pudiesen dar ley sin la aprobación del pueblo o del se'

nado, tampoco podrlan ser las leyes legítimamente anuladas sin el

consentimiento del uno y del otro, menos arln si se considera que

el pueblo constituye un solo cuerpo y no se Puede obligar a sl mis-

mo 10. Esta objeción propuesta por Bodino, constituirá siempre la

piedra angular para objetar al Estado popular, puesto que si nin'
guno se obliga a sl mismo, es fácil concluir que diflcilmente podrá

existir semejante Estado. Bodino, sin embargo, se ve obligado a t'c-

conocer que el pueblo romano plestaba juramento de guardar las

leyes, pe¡o con la salvedad necesaria ProPuesta Por nuestro autor'

que estabtece qu€ en caso del senado romano el juramento era en

realidad prestado Por cada uno de los ciudadanos en particular, ya

que todos en general no lo hubieran podido hacer sin caer en una

conuadicción, si se tiene en cuenta que €l ju¡amento sólo puede

prestarse del nenor al nayo¡ u. A propósito de e¡t¡ inconveniencia

del Estado popular, nuestro aubr intenta elevar a la monarquia a

una categoría de gobierno más perfeccionada, Pues Para el caso del

ju¡¿m€nto, cad¿ uno en particular y todo el Pueblo en corporación'

deben jurar observar las leyes y Prestar juramento de fidelidad al

Mona¡ca soberano, el cual sólo debe juramento a Dios, de quien

recibe el c€tro y el Pod€r. Bodino no es Partidario del juramento

de guardar las leyes y costumbres del pals, y concluye que la nece-

sidad de obligar al príncipe juramento, aniquila y degrada la ma'

jestad soberana. Arln más, Bodino puntualiza que el monarca sobe-

ranq al ver que se le roba lo que le es propio y que se le quiere

someter a sus leyes, no sóIo termina por eximirse de las leyes civiles,

sino también de las de Dios y de las natu¡al€s, considerando todas

iguales u.

, E@D{o, 1.8, p. 152.

'¡ r.8. p, 152
ú 1.8. p. 152.

2.gl
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Podemos intenmr hacer una puntualiza€ión respecto a lo que
Bodino y sus contemporáneos consideran los atributos más di¡tinti-
vos del poder absoluto. En primer lugar, considera que quienes son
soberanos no estén sometidos de ningún modo al imperio de otros.
En segundo lugar, el soberano puede dar ley a los súbditos y anu-
lar o enmendar las leyes. En tercer lugar, el soberano está exento de
las leyes de sus predecesores y, finalmente, todos los prlncipes de la
tierra están sujetos a las leyes divinas y naturales y no tienen poder
para conhavenirlas. Estos son, en términos generales, los aEibutos
y limitaciones del poder absoluto del prlncipe soberano a.

2. E¡, so¡¡n¡.xo r, EL DERE4H9 DE DI6'¡A¡ r,EyFJ

Pa¡a refe¡irse al Derecho de Dictar Leyes, Bodino exalta previa-
mente al prlncipe soberano. Dado que, ¿lespu¿s dc Dios, tud,a hay
de nayor sobre la tierrc que los príncapes soberanos institui¿tos por
El como s$ lugarteniantes para mandar a los d,:nuis hombres, es
preciso prestar atención a sus cond,iciones, para esí respclar y re1)e-
¡enciar su majestad, con la sumhión ilzbida y pensar y hablar ik
ellos dignamente, ya que quícn rnenosprecía a su príncipe nberano
menospfecia a Dios, del cual es su imagen sobre la tierrarr.

Bodino sitrla al prlncipe soberano en una posición tan elevada
en relación a los demás miembros de la sociedad con una intención
pedagógica muy definida: entregar al lector los instrumentos nece.
sarios para comprender los verdaderos atributos de la soberanla, El

- 
uE! inter€sant€- a¡otar lo que Hobbes lefiala sob¡e 1o3 der€cho! que po-

sce la sobe¡anla o quiett d€tcnta €l pode¡ loberano. Es nccesario puntuauz¡r que
la! arribücionei del poder roberano p¡opuesta po¡ e¡e auto¡ abárca totalmente
la vida polltica del ciudadano y aun incurliona en lo privado, Hobb€s comienra
est€ pá¡rafo rlalando taxativamente que los sriMitos ¡o ron comp€tentd para
dete¡úi¡a¡ I¡ form¡ de maDejo del gobicrr¡o pollt¡co y no pueden cambiar ru
forma. l.-¿oj súbditos rto p cdcn cambiar dc Íorma ¿1. Eobi¿flo.2.-El bod¿r
sobzrano no pucde ser ena jcnado. 3.- Nad.r" s¡n iniLtticia iucd. btot¿stur ;onara
la iÍltitttción d¿l sobcrüLo ponnaya a, 4.- Los octos dil sobi¿¡to ío llt¿il¿n
s¿t, cort iustii¿, aalsa¿lo$ por eI túbdito.5.- Nada qtE haga rn sob¿ran; plrade
ser castigado Por el súbdíro.6.- El soberano zs juez dc lo que es ncccsarii para
la paz , la dclensa dc sl¡s s¿Dd¡ror. 7.-Y juez ftspccto ic qu¿ doclrinas sor
d¿ata¿lat para su cns¿ñ412a.8,-El dcftcho i!¿ cstibl¿c¿¡ nornas, cn uirtud, ilc
las cual¿t..los stlbdítos pucdan hacer sabeÍ lo qw es suyo propio,, qu¿ ningúñ
otro lúbdito pu¿¿le arr¿batarle sin íñjúticía, i,- famti¿¡'lc ion¿sbónd¿ ¿I ti¿-
t¿¿ho d¿ ilüicativa , la d¿cüiór ¿l¿ los contflm,cfiios. lf..-y ttc haeq ta erqfia
, la paz, como considcrcn '/,(is cont¿ni¿nt., ll.-y fu ¿tcog¿r todos lrs t;¡sci¿.
ros , ministros, toíto cr la guan¿L como cn ta paz. 12,- y ác ¡ecomÚuar t cas.
tigat; y.?sto (cuar¿lo i,ingund ley ant rior ha- dct.rmi¡ado Ia m.ádd d?' clto)
atbittarhnant¿, }loBDEs, L@iathan, cap. 18. p. t42.t,19.

ú ¡oD¡No, t.10. p. 166.
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propósito de Bodino no es otorgarle a un hombre tales benelicros

y luego dispensarlo por la vla de la adulación o por la vla del te
mor de los attos de gobierno que Ie coresPonderla a una persona

con rasgos tan sublimes, como son los ProPuestos por este hermoso

t€xto que afi,tecede y que define al soberano. Por esta razón, Bodi'
no inmediatamente abandona el tono elocuente para ubicar al lec-

to¡ en la cuestión ctntral que debe interesar por sobre todo. A fin
de que pueda teconocer quién es tal prlncipe soberano, es necesario

conocer los atributos que segrin Bodino no comParte con los súb-

dito6, puesto que si se tratase de atributos comunesr no podrúa ha-

blarse de prlncipe soberano 1ó. Bodino recurre a Aristóteles 16 Para
analizar el funcionamiento de la República y las Partes que la com-

ponen. Asf, A¡istóteles distingue una Parte Para tomar Parecer y

consejo, otra para instituir los oficiales y determinar las functones

de cada uno y la tercera Para dictar justicia. De acuerdo a esta di-

visión podemos percibir una funcionalidad interna de la República

que sugiere aquello que los autores modernos denominarán los res

poderes del Estado. Bod'ino lntetpreta esta diaisün e ind,ica que

cuando Atistóteles habla de porles de la República, pued'e supo'

nerse que ha qucrido relerine a los derechos de la maiestad'

f,n esta afirmación de Bodino podemos enconhar ya con nitidez el

concepto moderno de soberanla basado en el principio de la divi
sión de los derechos de la majestad. Segrln Bodino, ni Polibio ni

Dionisio ¡? lograron formular con claridad y nitidez esta doctrina

jurldica, aunque sus esc¡itos permiten desprender la vigencia de loc

derechos de la majestad. En todo caso resulta evidente. que cuando

Bodino se refiere a los verdade¡os atributos de la majestad o sobe-

ranla, formula la equivalencia de estos at¡ibütos con los derechos de

la majestad. A partir de afirmación bodinoi¿na, es posible comPren'

úPa¡a Hobb$ e! indife¡ente quien dicte la ley, !ólo le intercla 
-Precisar

oui¿n po*i el poder robcrano: El úgishdor c,t todos los Etldos cs sólo 'l so'

ll*i""| io-t- in hombrc ,o*o ,n lo tnnúqult, o und tttambl'a ¿l¿ hombr?s

;;;; ¿; , t democ¡¿cia o otistocra.il. Poryuc cl lcgklodot .t ¿l quc hac¿ Ia

ü-, "i Illtt¿. sólo brcscrib¿ '¡ oilena la obs¿nJ@tcia t!¿ qluuas rcglas qÚ¿ IIa'-Á7ío" 
tÁrt. bor M;b, ct Esíado cs et legislador ' P'ro cI Estodo io ¿s nadi''

¡i ¡or sí ¡ilics¿ntanl¿ (cs ¿lccir, for cl sob¿ftno) !, Pot ta o 'l tob¿Ío1to 's'ii íixi t"sirl"¿or' Po¡ ia mi¡ma lazóa, nadic picaz iatogu {no l-¿) *tablcci-

ia sino el'soberano, ra qtE tana lc'' no at abrogddo sino pot otra l? ?u¿ 
pto'

hib¿ boncrta ¿n ei¿cuci¿i. 
'i,ossqs. 

Lcvi¿lhan, cip.26. p. 2l8 Para Locte la si'

tuacidn cr distlnta, Pu€r €l de¡echo de dictar leyei no lo detenta una PeÉona:
EI oodc¡ l¿giiatioo' tlrclc lo'.¿¡sc cn manos ü 1.¿ñdrt rp¡sonos, ¿stos' d¿bidt'
-nát" ,rr ia*, icncn poi d misma¡ o coni nta¡r.cttla co,t otat, 'I 

po¿l¿r ¿l¿

ni"ii t"ln, 1 ino ,tcz ptonulgadan éstat, sc sipatan los l?gis,olotcs cslando ¿Ilos

mí¡mo¡ sui¿ios ¿ .lt¿r, I-o{r(E, Tratailo, crP 12, P. 143.
L AusróTlrlJ, Politico, tfr8 a.
rz BoDn¡o, 1.10. p. 167.
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der en forma sistemática la teorla polltico.jurldica del siglo xvu,
pues la distribución de poder y su funcionalidad dependerá preci_
samente de la forma en que estén disnibuidos los derechos de la
majestad en los autores, como en la institucionalidad poUticojurl_
dica del E¡tado absolutista 18.

I-a teo¡Ia de los derechos de la majestad propuesta por Bodino
provocó, a fines del siglo xvr y comienzos del xvrr, una polémica en_
conada y fecunda como la que suscitó su definición sobre la sobe-
ranla. La doctrina de los derechos de la majestad la lundamenta
Bodino, como lo hemos sostenido, en autores clásicos como Aristó-
teleg Polibio y Dionisio, pero los autores posterioxes a Bodino tam_
bién buran fundamentar esta dochina en la teo¡Ia de las regallas
que, de acuerdo al derecho lombardo, los atributos de la majestad
se dividen en regallas mayo¡es y menores 10, El derecho lombard.o
está luertemente vinculado con €l derecho germánico, diferencián-
dos€ de este último al no aceptar, para los efectos jurldicos y poll-
ticos, la división de la sociedad en estamentos, los que se reservan
cada uno de ellos una función determinad.a en la socied.ad y en el
conjunto, presen¿an la imagen de una soberanfa compartiü o, me-
jor dicho, dividida para su funcionamienro en tres, segrin el núme_
ro de estamentos. Sin embargo, la idea de la división de la sobera_
nla es rechaz¿da en primer lugar por el propio Bodino. De acuerd.o
a su definición, la soberanla es una indivisible 20. por esta ¡azón,
Bodino ¡echaza la validez del tratado del rey Carlos v y el rey d.e
Navarra, donde se acepb una cesión de territorios. Bodino rechaza
este argumento a partir del principio que establece que los derethos
reales son indivisibles, inalienables y no pueden prescribir bajo la
promesa de ningrln úatado. La consistencia para este argumento e3
tan n€cesaria pa.ra Bodino, que rccurre a una abundante cita de
autoridades; entre ellos a Bartolo, a Saxoferrato, a los hermauos
Pedro y Angel Baldus y, especialmente, a Carolo Molinaeus y o¿ras
auto¡idades anteriores a Bodino 2r.

Bodino concluye que loe atributos de la soberanñ deben se¡
tales que sólo convengan al prlncipe soberano, puesto gue si :on
comunicables a los srlbditos, no puede decirse que sean atributos de

'' A fin._de que se recono¿ca quién es tal p¡lncipe soberano, e3 ne@jario co-
noce¡ los atr.butos qu€ no comparle con los srlMito!. BoDDr¡o. 1.10. D. 166.

D V-id. l^¡8rcrus. Kong¿ lovc^ (Kobenhevu lgm).
. ".P3:i", R¿publiqw, l, ll. p. 192. Igualmeíte para Hobbes to6 derecho!

son rod¡vrl¡ble8_ y no pueden ser cedidoB gin ¡enüncia dir€cta del pode¡ soberano.
}toBBr3, L.viatho, cap. t8. p. 148.150.Á Bo.otNo, R¿Publiqu., L l l, p. 192. n. 7.
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la soberanla. dara el caso que las autoridades no fue¡an suficiente,
recurre Eodino a una serie de analogías para darle nayor solidez al
criterio de unidad e indivisibilidad de la soberanía. Del mismo modo,
señala que una corona pierde su nombre si es abierta y se le arran_
can sus florones; también la sobe¡anía pierde su grandeza si en ella
se practica una abertura para usurpar algunas de sus propiedades.
Más aún, al igual que el gran Dios sob€rano no puede crear otro
Dios semejante, ya que siendo infinito no puede, por demostración
necesaria, hacer que haya dos cosas infinitas, del mismo rrodo ¿l
príncipe que hemos puesto como imtgen de Dios no puedz nacer
dz un subdito un igual sin quz su po¿het dzsaparezcaz. Es tal la
calidad de la soberanía gue ésta no puede ser compa¡tida con na-
die ni con nada. Por ejemplo, Bodino afirna que no es anibuto de
la sobe¡anla hacer justicia, porque es común al prlncipe y al súb-
dito. Lo mismo ocurre con la distribución de penas y recompensas.
Asimisrno, no co¡tstituye atributo de la soberanla pedir consejo so.
bre los asuntos d€ Esado, función que es propia del consejo priva_
do o del senado de una reprlblica, lequel est tousiours divisé dz cé-
luy qui est souaerain B- Estos puntos últimamente mencionad.os hi-
cieron la t€o¡la de la soberanla de Bodino má¡ dillcil de compren-
der para muchos de sus seguidores, quienes proponen, por una par.
te, la doble soberanla, donde el pueblo la posee realmente y el p¡fn-
cipe personalmente, quedando en manos del pueblo aquellos atri-
butos que Bodino excluye del sobe¡ano. Pero esta teo¡la de la do-
ble soberania es conharia, de acuerdo a lo expuesto anteriorm€nte,
al criterio de Bodino y, por tanto, no tuvo la ac€ptación necesaria
en sus predecesores, Más éxito tendrá una división de los derechos
de la majestad en maygres y meno¡es. De este modo, s€ $tablece
que los derechos mayores no pasan a manos de los srlbditos %; los
menores pueden ser porüados por el pueblo 5. Siendo asl, resultó
más adecuado al criterio de Bodino la proposición de la división de
los derechos de la majestad en dos cat€gorlas diferentes, de acue¡do
al portador y sin recurrir a la división de la sobe¡anla, la cual per-
manece una e indivisible 2c.

' ú)DtNo, R¿publiqve, l.ll, p. 167.. lFDtño, R¿ptbliqu¿. l. I l. p: 103.
a A¡Nrs^Eus, De Jure Llaiestotis liór¡ tr¿¡ (Sr¡asbu¡g ¡64E) ¡, 2. l. p. l?2.! A*Nrs EUs (n. 24).
'ARNBAEUS, habla de i|¡¿ir./ira. HUE¡BE I¡ANos (n. 4), p.201. No 52. E"ste

criterio acerca d€ 1Cl3 derech$ de la Eajcstad como posibilidrd de ¡er co¡sücr¿-
do una teorla del podet e¡¡ la época del absoluti¡mo, no ha sido aún lost€nido
por la lite¡atura.

2/4L
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E. EL DrREcHo A DrcrAR LEyEs y Log op¡rr,(s ¡Erucgos

Volviendo a retonu¡r el pensamiento central de Bodino resulta aún
más evidente que la teorl¿ elaborada po¡ nuestro autor acerca de

los derechos de la majestad constituy€ un ¡istema esencial para la
interpretación de "Los Seis Libros de la Repriblica". Asimismo, el

derecho a dictar leyes es la columna vertebral del pensamiento bo-

dinoiano y, por supu€sto, constituye el resorte esencial del Estado

rnoderno para que éste se transforme en un eficaz medio de gober'

nar, cenralizar y fijar la vida global del Estado. Esta acentuada

tecnificación del Estado mediante el hábil y elicaz manejo de la ley

por parte de los gobemantes, es muy clara en la obra de Bodino.

Nuestro autor expresa textualmente este pensaniento mediante dos

ideas importantlsimas. La primera se ¡efiere al at¡ibuto del prlncipe

soberano de dar leyes a todos err general y a cada uno en Particu.
lar. Aqul Bodino precisa que éste es el primer atributo del prlncipe

soberano 27. Con esto no se dice bastante, sino que es preciso aña-

di¡ sin el consentimiento de superior, igual o inferior, pues si el ley

no puede hacer ley sin el consentimiento de un superior a é1, es

srtbdito; si tiene un asociado, no es soberano. En segundo lugar, Be
dino establece que bajo elte mismo poder de dar y anular la ley

están compr€ndidos todos los demás derechos de la soberanla' Tex-

tualmente, expresa que hablando en propiedad, Puede decirse que

sólo existe este atributo de la soberanía 28. Todos los demás dere-

n BoDrNo, 1.9. p. 168.
¡ BoDrNo, 1.9. p. fog. f-as Parridas, resPondiendo a la Pr€gunta quién Pue'

de lracer las leyes, dice: Pu¿.lcn haccrlas cl R¿y Para sus súbditos , ningun otro

sin autoñzarió; de ¿t; lat q e no l1t¿s.n díctadalt ile zste moilo, o li'n¿í lu¿r'
za. PARTIDAS, |.1.12. Pot ¿sta razón, el príncipc il2b. tcn¿r sicmpt¿ prcs¿nt'

cl noñbre d,. Diot, la !ústici1 ! eI Bien Comú¡. PARTIDAS. l.l.ll Rsulta
claro quc el pr¡ncipe puede por 5l solo diclar leyes, pero que debe hacerse acolr-

¡eiar áe hombres'sabios qui mediten a<¡ecuadamente c¿da una de las leye&

PARTIDAS. 1.1.9. Maquiávelo soatienc que si los sotlerenos quier€n que su

po¿ler s€a duradero, debin const¡uirlo sobie sólidos cimientos: "¡ar bu'nas I¿Ys
y tos buenos ei¿rcitos", E¡ caúb o, cuando las l€yes satisfacen interese! Particu-
Íares o de grupos, van en d€smedlo del Poder del Estado. M^QU¡^vEt'o. E¡ Ptít¿'

dpe, cap.\2,'p.306 s. Hobbes insirre qLre la ley debe ser ProúulSada Por el

páder soberano, Pues eso la (onvierte en ley "Tamqoco b^t|a quc Ia l?y sca

iscrita y publicaáa, sino que hon ae cxislit, tombi¿n' signot ñaniti¿ltos d¿ que

proced,i áe la l.toluntod ácl soberano. En ¿lccto, cuando los hombrcs .ptivados
iíen¿n o pi¿nsaí t¿n¿r Íu¿rzas bostantc para rcalizar su.s inittstos 

-d¿signiot, 
o

perteguir iin pcligro stlt ambiciosos lines, P1t¿Can publicú como lc|es Io que

ics platca sín'olttáñdad lcgaslativa, o ¿n contra d¿ ¿Ila. S¿ r¿qui.tc,'pot.consi
guíéntc, no sóIo ta d¿ctaración ¿tc Ia lcy, sino h exist.ncía il¿ signos srlicient¿s
dzt atttot y d¿ La aütoridad". I{oBP,Es, L¿L'iath¿n, caP. 26, PP. 225'224. Para
Locle es fundamental ¡o sólo el Procedimiento de la €laboración dc ley' sino
que i¡siste en !u carácter justo, ,t¡¡i ¿lon¿l¿ dcaba I4 lc, ¿tñpicza la tirtrla, ri
se lalta a Ia l¿, en daño il¿ otro. LocKÉ, Trat\do, .^p. 18, P. 202.
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chos están comprendidos en é1. AsI enumeÍa nuesro autor en for-
ma circunstanciada los siguientes aributo$ de la soberanla: l. de-

clarar la guerra o hacer la paz, 2. conocer en última instancia de los
juicios de todos los magistrados, 3. instituir y destituir los oficiales
más importantes, 4. gravar o eximir a los srlbditos con cargat o

subsidios, 5. otorgar gracias y dispensas contra el rigor de las leyes,

6. eleva¡ o disminuir la ley, el valor o tasa de las monedas y, final-
mente, 6. hacer jurar los srlMitos y hombres ligios, sin excepcién,

fidelidad a quien deben juramento. Bodino, en buenas cuentas, ad-
mite que el vocablo ley es demasiado general y, por conveniencia,
declara que es necesario especificar los derechos de la soberanla es.

'En los autores posteriores a lBodino aparecen estos d€rechos cla-
ramente delimitados y la importancia de uno respecto del otro no
queda relativizada en función de uno o más de¡echos 80.

No se puede concluir esta enumeración de derechos propuestos

por Bodino, sin resaltar que el derecho del soberano a intervenir
en los asuntos religiosos está totalmente ausente a pesar de la fuerte
gravitación que tenla el problema religioso en el momento en que

fueron escritos Los Seis Libroe de la Reprlblica 3r.

4. EL soBEn^No Y LA I.EY

En párrafm anteriores declamos que no le conviene al soberano la

sumisión al imperio de ono. El propio término latino de ley, dice

Bodino, implica el mandato d€ quien tiene la soberanla. AsI, segtln

la t¡adición jurldica vigente en Francia, en la época que estudia-
mo6, en todas las ordenanzas y edictos se añadla la siguiente cláu-

6ula: no obstanrc, todor los edictos y ordenanzas los cuales hemos

derogado y derogamc por las p¡esentes y Ia derogatoria de las de-

rogatorias 82. Esta cláusula se agregaba siempre en las leyes antiguas,

aunque la ley hubiese sido publicaü por el mismo príncipe, o por

t BoDrNo, 1.9, p. ¡70.¡Sin €mbe¡go, estc modelo de inte¡prelación y ¡t!álisi. dcl E.tado por
pa¡tc de loa ju¡futa3 dcl siglo xvu ca aceptado como uD¡ oont¡ibució! dc Bodino
al Btudio dc l¡ polltice y al esclarecimicnto de las materiat atingcnte, Asl, O.
CalE¡nür, J. H. 

^lst€diur, 
Düiu3, d. Cova¡übias, F. Vá¡quez, P. Il. Hocne¡iu3,

M. Bo¡tiur, H. Amilacu!, J. Althuliua, y o!ú! que esc¡ib€n t¡atado! lob¡c log
derechor dc la Maje.tad, Vid. H¡rEs¡E tL Nor (¡.4), p. tgl, !¡. ll.

¡ Sob¡e el dcr€cho de l. m¡i€stad a i¡tervetlir en ¡úuntos rcligioloa criste
un t¡abajo claborado $p€cialmcntc r€f€rido al "Estado conferior¡al" quc publi
ca¡eúo! p¡óximamentc cn la Revista del Inltituto de Hirtoria de la Uriveraid¡d
carólica d€ valp¡raíso

¡ BootNo, 1.8. p, l{?,
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su predecesor. No hay duda -agrega Bodino- que las leyes, orde-
nanzas, patentes, privilegios y concrsiones de los principios sólo tie_
nen fuerza du¡ante su vida, a menos que sean ratificados por con-
sentimiento expreso o tácito por el princip€ que tiene conocimien-
to de ellos s. Esto €s respecto a las leyes del predecesor, Mucho me_
nos estará obligado a sus propias leyes y ordenanzas, como se ha in-
dicado también anteriormente. ¿Está sujeto el prlncipe a las leyes
del pals que él ha jurado guardar? En esre punto ent¡amos a tocar
ttn aspecto que los juristas iusn-aturalistas de la época anterior a

Bodino han precisado en tal grado que resulta muy diflcil superar
la situación propuest¡ por ellos. El principio básico de los juristas
iusnaturalistas respecb a las obligaciones coÍrtractuales, sean de or-
den práctico como de carácter jurldico o polltico, señala que los
pactos han de ser cumplidos. Bodino no modifica este criterio y
mantiene la idea que si el prlncipe promete a otro prlncipe guar-
dar las leves pronulgadas por él mismo o sus predecesores, está obli
gado a hacerlo, incluso, aunque no hubiese existido juramen o. Lo
mismo sobtiene de la promesa hecha por el prlncipe so'berano al
srlbdito antes de ser elegido. Esto no significa que el príncipe que-
da obligado a las leyes o a las de sus predecesores, pero sl a las jus.
tas conveniencias y promesas que ha realizado, con o sin juramen-
to, como estarla obligado cualquier particular s4. Asl concluye Bo-
dino, nueslra móxima sigue sienilo vd,liila: el .prínc;pe no está suieto
a sus leyes ni a las leyes dc sus ptedecesores, sino a sus conaencio-
rÉs iustas y razonables y ert cuya obseruanci¿ los súbilitos, en gcne-
ral o en part;calrtr, esün interesado,r 36. Más arln, se equivocan quie-
nes confunden las leyes y los conratos del prlncipe con las leyes
pactadas. Segrln Bodino, se denomina ley pactada a una ordenanza
dictada por el rey a petición de las Cortes y a cambio recibe dinero
o algún subsidio. La ley pactada puede s€r derogada por el prlncipe
cuando cesa la causa de la leye. Por riltimo, el prlncipe puede de-

. BoDrNo, 1.8. p. 147.
& BoDrNo, 1,8, p. 148.
F BoDrNo, 1.8. p. 148.
¡ BoDrNo, 1.8. p. 148. Es inte¡esanrc p¡esenrar aqul las ¡a¿ones que Locke

de pa¡a la disolu.ión del gobie¡no en ¡€lación al pacto. Señala en prinlc¡ lug¡r
que 6to puede ocu¡¡ir po¡ incúntplimi¿nto dal pacto cnttu cl gob¿rndo I cl
gobe¡na¿or. Tambü pltcd¿ ser cntrc el pod¿r l¿gislativo, q$icn dictc tc?¿s con-
trarias ol pacto qui ¿stabkció di.ha tociedad. Loc*,E, 'frota¿lo,.(,p, 19. pp. 2f6 s!.
En rcgundo l Ear, h autoti¿ad suptena o Frcdcr lcgislatiao no ptEde at.ibuirsc
la laeultod de gobenvr po¡ ¿lcct¿tos imptoÚísados y arbíuarios; ¿ttd, por cl
contraño, obligaü d ¿lispensú la ir/'tticia, a s¿ñ¿l4t tos d¿t¿chos d¿ los 

-s¡lbdi.

tos mc¿iant¿ lcrca fiias , prcnulgades, a(tticodAt por incccs *ñahda y cotro-
cidor. I-oc¡(r, Tratado, Cap. ll. p. lt6. Prin.ipio va est¡blecido en l^ Chartd
¡{agna rle 1215.
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rogar cualquiera ley que ha prometido jurar o guardar si la justicia
de ella cesa 37. Pero si no hay causa justa para anular la ley que
prometió mantener el prlncipe, no puede ni debe ir contra ella. En
el juranento de los reyes de Francia se exp¡es¿ de la siguiente ma-
nerz: juto en nombre de Dios Tod,opodÉroso y promcto gobernar
bien y como es ilebid,o a los súbd.ítos confiafus a tni custoilia y con
tod.o mi podet' hacer juicio, justicia y miseñcmdia3l. Puede verse
que no €xiste ninguna obligación de guardar las leyes siempre que
el derecho y la justicia lo consientan. En términos concretos, queda
de manifiesto, en forma evidente, que el prlncipe es el autor de la
ley, pero no puede alterar para nada el derecho y la justicia.

5. Er- so¡rn¡.xo y Los pRwILEGtos

Cuando se habla de la ley es necesario referirse al privilegio, ya que
éste constituye la otra cara de Ia moneda y aquel que tiene d€recho
a otorgar la ley también tiene poder para dispensar. Bodino abor-
da el derecho de dictar leyes inmediatanente junro con el derecho
de oto¡gar privilegios. Llamo privilegios -dice Bodino- una le"y ke.
cha para uno o algunos en particular, ya sta en benelicio o en per-
juicio fu aquel a quien se ototgase- En lo cual están de acuerdo tG
dos los que han tratado de las regalias del sobe¡ano es considerar
que solo a éste le corresponde otorgar privilegios, exenciones e in_
munidadeg asl como la dispensa de los edictos y ordenanzas.

Finalmente, conviene hacer distinción entre la ley y la costum_
bre. Podrá decirse que el prlncipe y los magistrados tienen el poder
de hacer edictos y ordenanzas, cada uno segrin su poder y compe-
tencia, pero los particulares hacen la costumbre tanto en general co-
mo en particular a0. Bodino admite que la costumbre tiene ¡nenos
poder que Ia ley y, si el prlncipe soberano es señor de la ley, los
particulares son señores de las costumbres. Bodino precisa que la
costumbre adquiere su fuerza poco a poco y po¡ el consentimiento
común du¡ante largos años. Por el contrario, la ley se hace en un
instante y toma su fuerza de aquel que tiene el poder de mandar
a todos. La costumbre fluye dulcemente y sin compulsión, la ley es

ordenada y promulgada por un acto de poder, y muy a menudq no
del agrado de los súbditos. Por esta r¿zón se compara la costumbre

.'BoDrNo, 1.8. p. 149.
r BoDrNo. 1.8. p. 150.
.¡oDrNo, 1.10. p. 169.. DoDrNo, 1.10. p. 169.
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al rey y la ley al tirano. Además, la ley puede anular la costumbre
pero ést¿ no puede derogar la ley. La costumbre no conlleva ni re.
compensa r¡i pena; la ley conlleva siempre recornpensa o pena, a no
ser que se trate de una ley permisiva a1. La costumbre ¡ólo tiene fuer-
za por tolerancia y en tanto que place al prlncipe soberano, quien
puede convertirla en ley mediante sü homologación. Bodino procu-
ra colocar la costumbre bajo la jurisdicción del prlncipe mediante
su aceptación por su tolerancia y homologación por la ley. En
consecuencia toda la fuerz¿ de las leyes civiles y costumbres residen
en el poder del prlncipe sob€rano. De estas do6 situaciones se des-
prende la facultad del prlncipe para interpretar y enmendaa la ley
o la costumbre cuando éstas llegan a ser tan oscuras que los magis-
trados descubren contradicción y el pueblo consecuencias absr¡rdas
e intolerables respecto a ellas.2.

6. EL soBERANo, EL EsrADo Y EL RErNo

En cuanto a las leyes que atañen al F¡tado y fundación del reino,
el prlncipe no las puede derogar por estar incorporadas a la corona,
como es la ley sálica. Si 1o hace, el sucesor podrá siempre anular
todo lo que pudiera haber hecho en perjuicio de la lex regia, sa
bre los cuales se apoya y se funda la majestad soberana €. En es.

te particular entramos derechamente en €l principio básico del Es-

tado constitucional mod€rno que procura conservar invariables y

puras las leyes fundamentales del Estado. Aqul encontramos la po
sición más nítida de lBodino respecto a la lex regia o ley fundamen-
tal del reino a través de todos sus escritos, aun cuando en el texto
mismo el tratamiento de este tema está vinculado con el concepto

de poder absoluto del soberano. No cabe duda que Bodino lo hace

precisamente para lijar el alcanct de este poder. En este punto I'a

posición de Bodino es tan clara que son muy pocas o nada las ar-
gumentaciones que podrla t¡aer en favor de la Constitución funda-
mental del reino; por el contrario esta idea se afirma y solidifica más

aún en los ejemplos que a continuación en forma lata señ¿lan lo si-

guiente: Por lo que se reliere a hs coslumbres, generales o particu-
Iares, que no atoñcn a la lundación d,el reina, se ha obsenndo la

costumbre de no altera¡Ms sino ilzspués d,e haber reunido, según las

a BoDrNo, 1.10, p. 169.
s BoDrNo, 1.10. p. 169.. ¡oDrNo, 1.8. p. 150.
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form4s ptescritns,4 los ,res Estados de Francia, cn gencral' o d,e ca'

tla bailiazgo, en particulor. En cualquier caso, el rey no tiene Por
qué conformarse a su consejo, pudiendo hacer lo contrario de lo que

se pide, si la razón natural y la justicia de su designio le asisten.

Precisamente, la grandeza y majestad de un auténtico prfncipe so-

berano se ponen de manifiesto cuando, reunidos en asambleas, los

Esados de todo el pueblo dirigen humildemente demandas y peti-

ciones a su prlncipc; sin poder de mando y decisión, ni voz delibe-

rante, acePtan por ley, edicto u ordenanza, todo lo que el rey se

¡irve consentir o rechazar, mandar o prohibir a'.

Respecto a los estamentos o Estados, el prlncipe soberano some-

tido a ellos de acuerdo al crite¡io de Bodino no serla ni prlncipe

ni soberano y, po¡ consecuencia, la República no serla ni reino ni
monarqula. Para precisar en forma más concreta, Bodino acude a

la situación de Reino de Inglaterra, donde los estamentos se reúnen

cad¿ tres años y los Estados gozan de mayor libertad que en la Eu-

ropa continental s, Pero en realidad sólo proceden mediante peti-

ciones y srtplicas y los Estados no tendrlan Poder alguno Para de-

cretar, mandar y disponer y, aún más, no pueden reunirse o sePa-

rarse sin mandato expreso del soberano. De acuerdo a Bodino, el

poder que gozan los demás reyes resPecto al de Inglaterra en rela-

ción al derecho de levantar a su arbirio impuestos sobre su pueblo

o apoderarse de los bienes ajenos no es efectivo, Puesto que no es

mayor que el de Inglaterra. Nuevamente nos encontramos frente a
una afirmación categórica que induce a reflexionar si realmente el

poder absoluto de los principes, de acuerdo a la teorla del poder

planteada por Bodino, no tenla más limitaciones que extralimita-
ciones. Bodino sostiene taxativamente que ningún ptincipe det mun-
do tiene Poder Para la)antar a su atbilri.o im|uestos sobrc su Puc'
blo ni para epod,erafie ile los bienes aiczos. Solamente en caso de

extrema necesidad y siempre que dependa de ello la salvación de

la República. I-a utilitas tepublicae {¿razón de Estado?) depende de

la previsión y diligencia del prlncipe prudente a6' La soberanla del
mon¡rrca en nada se altera o disrninuye por la presencia de los Es-

tados; por el contrario, su majestad se engrandece y enriquece cuan-

do todo el pueblo lo reconoce como soberano.

3 BoDNo, 1.8. p. I5l.
d Detde luego, Bodino P¡ct€nde que e6ta conducta de lor inglescs rc detre

a !u carác!€r septent¡io!¡a¡, de ecue¡do a su teorla que suPonc qu€ lo! clim¡s
iüfluycn en la conducta polltica dc los pucblos.

'BoD¡No, 1.8. p. l5l.
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' 7. Er, nr*.¡c¡ro A DrcrAR LEyEs y EL ,easorrrrrsuo ¡uRluco

El pensamiento absoluti¡ta jurldico-polltico de Bodino des,cle el
punto de vista de la sistemadzación de los derechos de la m¿jestad
Ilega a tener una amplia difusión entre los autores juifstas europeos
de fines del siglo xvr y comienzos del xvrr. En Francia, la recepción
se produce especialmente mediante la aplicación de sus ideas en la
organización del Estado moderno francés y, con meno6 evidencia,
en los tratadistas juristas franceses propiam€nte tales. Sin embargo,
no se puede deronocer la importancia de Ia obra de Gregorio To,
losano, quien publica su libro D¿ Repubtica diez año¡ d"espués de
la aparición de la Reprlblica de Bodino rr. Tolosano no es un in_
novador respecte a Bodino, sino que a él le coresponde el mérito
de haber sistematizado la teorla de los derechos de L majestad con-
virtiéndola en una doctrina de fácil comprensión para ios juristas
que salieron de la escuela de Toulouse a comienzos del siglo xvrr 18.

El mérito de Tolosano consiste, precisamente, en haber reconocido
la importancia de los argumentos propuestos por Bodino y haber
emprendido su difusión en el medio francés tan diflcil, tanto en los
obispos comprometidos con prebendas gubernamentales, como por
la acentuada carga partidista motivada por las guenas de religión y
por la crisis aguda que sufre la monarqula hasta el impacto de lcl0
con eI asesinato de Enrique r¿ víctima de un fanático tiranicida.
Este asesinato provocó en la nación fr¿ncesa uno de los cambios más
impo¡tantes en Ia historia moderna, aunque aparentemente fue uno
de los menos espectaculares. La obra de Bodino, la difusión de TG
losano y la muert€ de Enrique rv provoca en la monarqula francrsa
un p¡oceso de consolidación del poder absoluto del monarca, que
culmina con Luis xw y podemos precisar, desde un punto de vista
histórico, que el absolutismo jurldico propiamente tal tiene vigen-
cia en Francia desde 1610 hasta la carástrof€ de ,1715, como ¡esul-
t¿do de la pérdida de la mesura, prudencia y ponderación que su-
fre el reino francés con Luis xrv.

La teo¡la de Bodino también es recogida por autores alemanes

¡t Es conveniente real zar un cstudio ¡tonográfico d€ GrÉ.To¡io Tolosano
(1540-1591). Este arrtor !o hemos estudia¿lo para -realizar 

nuest¡a_ tcsis docto¡aly pudiDoo_co¡trp¡obaa quc no existla ningrin istudio, a p€rar d€ ru importancia,
También T. B€za elcribió a los dos año; de la publicición del escri¿ de Bo-
dino un_inleresante traiado que confronta el ¡,ensamiento dc éste en forma po-
Iémicai BEz^. D¿ lurc Magiiratuñ (Magdebirrg t57E).sVid. HursrE LL^Nos. ln. 4), p. l90.l9l-194.
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y nórdicos, especialmente por H. Arn:saeus {r, J. Althusius ro, q. B.
Besold 61, J. Bornisius sz, D. Reinking 64, H. Ernst n, H. Wandal e,
y otros. Estos autores se pronuncian en relación a Bodino en forma
diferente con ¡especto a matic€s, ¡rero en lo sustancial mantienen el
esquena de las ideas propuestas por el jurista francés. Son tres las
diferencias más importantes que podemos percibir en estos autores:

L Hacen una distinción muy clara entre los de¡echos de la majes_
tad mayo¡es y los derechos de la majestad menor€s. Distinción to-
mada, tal como lo hemos dicho, del derecho lombardo, a partir de
la teorla de las regallas.

2. Insisten con gran énfasis en el principio qrre los derechos de la
majestad mayores no deben pasar a manos del pueblo. para hacer
esta afirmación, más que en Bodino se apoyan en Diego de Cova-
rruvias y lryva, quien sostiene que tnaiora majestatis jura, quae
mere regalia, jutis consulti vocant, ad, subd,itos transire nullo miño
possint ,.. quod. Hüpani d.icunt: Maioria, id est, suprema iuris¿lictio
non po,titut se tÍansferri en alium óa,

3. Incluyen dentro de los derechos de la majestad el de disponer
acerca de los asuntos de la religión, derecho que no figura en Bodino.

Respecto al primer punto, no cabe duda que la división en
mayores y menores convenla perfectamente a la situación del impe_
rio alemán, de manera que los. derechos mayores quedaran sola_
mente en manos de ¡os prlncipes y señores con jurisdicción sobre
un conglomerado de territorior que constituye la crisálida del im-
perio alemán. De esta manera, de acue¡do a la teorla de las rega_
lías, los súbditos podlan hacer uso y manejo de aquellos derechos
que no afectaban el alma de la república ni tocában. por tanto, la
esencia más propia de Ia soberanla, de acue¡do a la doctrina de
Bodino 67- En relación al segundo punto, todos los autores están de
acuerdo con el principio fundamental de que los derechos mayores
no deben pasar al pueblo. La diferencia ¡adica solamente en el pro-

o A¡Nrs^EUs, De Jurc Maiestatis libli tr¿r (Frankfurt 1610).* AlrH(rs¡r,s. Politi.a Dtethodíc¿ rtjg¿rlr¡ (Hcrborn 1603) .
6l BEsor-D, D¿ statu re.publicae (1618).
a Bo¡Nrsrus, De majestat¿ po¡¡¿i.d (Leipzig 1610).
¡REIN¡(INC, Tractatus de ftg¡mine saec lari ¿t ecclesastico
v E¡.¡tsr, Catholica Jrris (Havniae 1634).

(ciesse¡ 16l9).

6 W^ND^[,, Dc lttr¿ rcgi.o (Havniee l66t-1667).
rvid. A¡Nrs^EUs, Dc iúr. mo¡estatis lib. 3, cap. l, n. 8, p. 169. También

cap.2, ¡. l, p. 172
8 '1.ndz Rempublicam uocat ciütatis dnir¡¡¿r¿,,. A¡N¡s EUs, Doctrirto politicd,

cap. 6, p.51.
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blema del origen de Ia soberanla. Besold asigna el origen de la so
beranla al pueblo y es partidario de una lorma de reprlblica mixta,
de tal manera que en todo caso el pueblo, por medio de la parti-
cipación en los estamentos, goce de la injerencia en los asuntos del
gobiemo 6E, Arnisaeus, en cambio, no se pronuncia sobre este pun-
to y le preocupa fundamentalmente determinar la esencia de la so-

beranla y su funcionabilidad m. Althusius considera que el origen
de Ia soberanla está en el pueblo, pero el portador, que es el prlnci-
pe u otro tipo de gobierno, debe rendir cuenh de su gestión guber-
nativa a¡ pueblo de que es originario oo. Todos, sin embargo, €sún de
¿cuerdo en la ineficacia de la soberanla en manos de particulares o
del pueblo como parte o como un todo. Ahora, los derechos mayores
aceptados por tdos estos autores son los mismos que en Bodino y
solamente alteran su orden en la representación de los escritos y tie
nen como lugar comrln la aceptación, a diferencia del jurista francés
como lo hemos dicho, que el soberano puede disponer en asuntot
religiosos.

Los a[ibutos más distintivos de los derechos mayores o, como
los italianos llatnzn signoria, o los español€s, nnyoría,y los alemanes,
Hochheit, son el de¡echo a dictar leyes, el derecho a nomb¡ar magis-
trados superiore$ el derecho a declarar la guerra y firmar la paz, el
derecho a acuñar monedas y el derecho sobre la religión 01.

Sin embargo, el derecho a cobrar riburos y fijar impuestos en
algunos autores aparece ubicado en los derechos menores. por ejem-
plo, Arnisaeus sitiz los vectigalia, quae tulgo d,icuntur tetonla den-
tro de los derechos menores; en cambio, Bodino los coloca dentro
de los derechos mayores @, En general, se puede sostener que los
derechos mayores tienen un carácter estrictamente jurld.icopolltico,
salvo el derecho de acuñar monedas que también es considerado
siempre dentro de los derechos mayores, pues su efecto político no
puede pasar desapercibido.

En este trabajo interesa especialmente el análisis del derecho
a dictar leyes. Para visualizar la recepción y vigencia del pensamien-
to de Bodino y el efecto que tuvo su doctrina acerca de los dere-
chos de la majestad nos detendremos en el análisis del derecho de

¡ B¡,$LD, D¿ statlt ¡¿ip. rnirt¿r (Stra!.burt 1626), c¡p. I.
- A¡N¡s rus, Doct¡¡na Politico (Franckfuri/0.1606), .ap, 8.. AlTHUsrus, (n. 50), cap. t9.¡ HUESBE LLANos, Un4 constititiión & la ipoca d¿l abtblltísño, cn REHI I

(1976) 5, p. 96 !¡
dA¡N¡s^EUs, Dc lur¿ (49),lib,3, cap.2,6, p, t58 r
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dictar leyes en cl autor alemán H. Arnisaeus y vercmos cómo sigue
este paso a paso las ideaE propuest¿s por Bodino @.

Arnisaeus co¡¡sidera que la majestad es el poder soberano de la
reprlblica de la misna manera que la define Bodino en la edición
latina del texto que venimos analizando, maiestas est sunÍta in civcs

ac subditos kgisbusque soluta potestus at, Para Arnisaeus la rnajcstas

est Princv)iun ct caput reipubl¿ca s. Es el poder que está por sobre

todos los asuntos seculares y sobre todas las leyes positivasd y sola-

mente está sometido a Dios y a las leyes naturales o?. No cabe duda
la similitud de A¡nisaeus con los planteamientos de Bodino respecto

al poder soberano 08. Para el autor al€mán el primer d:recho de la
m,ajestad al igual que en Bodino es la potestad de hacer leyes 6e.

Aqul distingue Arnisaeus el legistrador del poder que confirma la
ley. La ley sólo tiene vigencia si un poder soberano le da fue¡za

r€spectiva. El poder del prlncipe soberano consiste por lo menos en

la facultad de promulgar leyes que se originan en la rcpública zo. Es-

te poder supremo ¡epresentado en el prlncipe está sujeto a las dis-

posiciones de su anrccesor, Ias cuales pueden ser abrogadas sólo por
razón de utilidad prlblica o en virtud de pactos contraldos por el

antecesor ?1. Indudablemente que esta situación cambia si la lorma
de gobierno es alternativamerite absoluta o €stá basada en una espe.

cie de ley constitucional que para el caso de nuestro autor es deno-
minada I¿¡ rcgia o bien se apoya en disposiciones tan antiguas como

la lex sllica, cuyo contenido no puede ser modificado y tiene taüta
fúerza como la ley natural y las costumbres ?2. Con respecto al con-

hato que puede haber realiz¿do et prlncipc, cuando no es en for-

iNo cabc duda qlo,e la l¿t r¿gia ¿hnica,.\tfo insPirador €s H. Amisa€us, es

cl documento más irnportante para analizar la tecepción de Bodino y la doc-
triná sob¡e los d€¡echos de la majestád. con la ,¿¡ r¿g¡a danica ¡os encontra'
mos fr€nt€ a la única fijación del Pensami€nto de Dodino en Íorúa constitu'
cionel. vid. Guzmán, L¿ Fiiacióí d¿l Derccho. Falp ta16o 1977), p. 54, n. ?8.

d BoDrño, D¿ RepubÁc¿ líbri r¿r (Franckfu¡t l59l), lib, f, 9, l
.Vid., ArN¡s^EUs, Doctñnd Politica, cap. ll, p. 104 s.

-"R¿s tnro ita s¿ habct: Quia pot¿stas h sua Rcptblica sumñd ¿st, ,Lullrs
positink, ín R¿publicd latíí legibus cogi po¿¿r¡". ARN¡5^EU5, D¿ iue (r. 49),
p. 105.

a'Coitra Dei ct natnra¿ stdtuta, summa¿ pot¿stati nihil ¡i¿¿r". ARN¡SAEUS

(n. 6l), et paliim,
úDebe tenerae p¡esente también la inlluencia de 1o3 autores 4Pañoles

sobrc Bodino tanto como en Ami:aeus, €n r€laaión al iusnaturalismo.

'Vid., ArNrs^EUs (n.49),lib. I, cep. ll, p. 107. Taúbién (n.54, fib.2,
cap. t, p. 189-2lE; lib. 2, c¿p. l, na 8-9, p. 169 s.

'vid., A¡n¡s EUs (n.49),lib. l, cap.9, p. 107, et palsim (n. l5l), passim.
aVid., (no 4S), Iib. 1,.¿p. I, p. 107 s.

vid., A¡Nr. En!, D¿ R¿public¿ tcL t.lcctionis politíce libtl &ro, cn OPcra
Po¡lric¿ (StElsbütg l 8); lib. l, c¡p.5, !€c. r, nc 9, p.2lt. Tan|biér¡ en !€..
.(, ne 4, p.218 !.
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ma pa¡ticular sino que los asuntos comprometen la República, sola-
mente €s válido si va en beneficio de ella. por la utilidad misma
de la república el príncipe no puede contraer obligaciones persona-
les que afecten el carácter indiviso de la majestad. o soberanla, tal
como ceder parte del territo¡io a otro señor o príncipe ?a. Al igual
que en Bodino, el rasgo más distintivo de la majestad es no estar
sometida a las leyes positivas ?a. Resulta interesante hacer notar que
tanto Bodino como Arnisaeus distinguen en forma sutil la diferen-
cia entre aquello que podríamos llama¡ un absolutismo iurldico y
aquello que puede ser conside¡ado como un absolutismo polltico.
Los autores de este perlodo están todos de acuerdo en considerar la
monarqula real como la forma polltica ideal de gobierno, puesto
que en ella se expresa con mayor nitidez los principios válidos for_
mulados en la doctrina bod.noiana acerc¿ del absolutismo, pero tam-
bién están de acuerdo en estatrlecer que esta lorma de gobiemo por
s€r la más perfecta de todas encuentra sus fundamentos en la histo.
ria y, por consiguiente, la lex rcgta, que consiste en la declaración
por escrito del ¡econocimiento de costumbres inveendas, Estas son
transmitidas por la tadición para dar luego forma al gobierno de
la república la que es presidida por un prlncipe soberano. La !c*
regta determina la forma cómo éste llega al trono ?5. Establece en
principio la base del recto gobierno de la reprtblica al regular la
sucesión de los derechos de la majestad zo. Nuestro autor alemán nos
remite a la ley sálica francesa y su prolongada duración para pon_
derar la forma armoniosa como el soberano logra hacer coincidir la
costumbre inveterada, las normas e¡tablecidas para el gobierno, la
ley natural y los prcceptos divinos como elementos regulares d.el po-
der soberano que orientan la buena marcha de un buen gobierno ??.

Dn esta descripción de la monarquía real podemos percibir cla_
ramente que el factor de arbitrariedad presente en las monarquias
de derecho divino, en el despotismo ilustrado y, posteriormente, en
los regímenes to¿alitarios no tienen cabida en el sistema absolutisra
de corte bodinoiano. El concepto de absoluto inroca la imagen de

d Vid., A¡Nrs^EUs 0r. 49), lib. l. cap. ll, p. fO5.
'. ArNrsaEUs (ne 6l).tvid, ArNrs^Els (n.6j), tib. t, cap.7, n, ll, p. t5l. También Vid.. A¡Nr_

s^tts,_D?.R¿p. (n.;r. tib.2. (ap. 6, Fe(..t. p.862 r.
Vid.. A^N¡s^E(rs F.65). tib. l. cap.7, lr. ll, p. I5t. También Vid., _{R¡ir-

s^Eus, D¿ R¿p. (n.67),lib. z, cap.6, s(.¿.4, p. oti:.: i.
, .v N;hil dut¿m.¿st kx ncgii, . -.inwtitim qua¿dam co¡sl¡ tud,o tat tacitd
l¿x cl¿cttrsu t.mpotis hominum mcntibtls insÍipta: s¿cunderm quam Rcl¡cs ,c¿pt¡a
copcticr¿, ¿t.R¿i?ublica. pnctsc tcn¿tur, iri, qua¿ iam d¡u'ccrta fuítunt, aon
sin?. 

.R¿ipub_lica. lx¡turbation¿, ?7)¿ttcre vclit A'uls,$us (n. 65), li;. l, ;p, 7,
D. I l, p. l5l.
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un gobierno en donde el titular de la soberanía está por sobre la
ley y por tanto absuelto de toda limitación que obstaculice la ejecu-
ción de su voluntad. Después de revisar detenidamente la literatura
y los hechos del gobierno de los reyes absolutistas antes de Luis xrv
de Francia y Felipe rv de España resulta diflcil descubri¡ un perlodo
de la historia que haya mostrado gobemantes tan dispuestos a some-
terse en forma espontánea a la fuerza directiva que enmarca la fuer-
za coactiva de la ley positiva?8. El absolutismo polltico, en cambio,
es el r:sultado de un proceso histórico generado particularmente en
los a,lbores de la Revolución Francesa, presionada fuertemente por la
crisis social originada por los efectos de la revolución indusoial. La
sociedad contemporánea es testimonio de una fue¡te tendencia a

frcnar los procesos sociales ante la incapacidad de dar a los hom-
bres un régimen que podrlamos llamar isonomia polltica o igual-
dad de derechos y oportunidades ante la ley ?e,

Indudablemente que las observaciones realizaüs anteriormente
nos llevan a hacer referencia a los derechos de otorgar privilegios
conjuntamente con el derecho a dicfar leyes 80. En esta atribución
del monarca absoluto se ha querido ver fundamentalmente la injus
ticia im¡xrante en el régimen absolutista, pues para tener un crite,
rio moderno del derecho se supone el rechazo, en particular y en
general, del privilegio como principio jurídico. De acuerdo a la ll-
nea de Bodino, el privilegio es una potestad propia de la majestad
y no un derecho exclusivo de un determinado estamento. fn est¿

relación se debe ver la perspectiva histórica del pensamiento formu-
lado por Bodino respecto a los privilegios. De acuerdo a la totalidad
de escritos del jurista francés debemos admitir que en este punto es

especialmente moderno ya que al definir el privilegio como la fa-
cultad legal de otorgar o revocar derechos a particulares, rompe con
el principio del derecho co¡porativo medieval que en esencia liga
el privilegio a un determinado grupo social con exclusión de cual-
quier particular que no pertenezca al mismo, De esta manera, en la
Edad Media el privilegio está en manos de un estamento y la facul.
tad también será atributo de este estamento. Arnisaeus define el
privilegio como la facultad que tiene el poder soberano de otorgar

d En todo caso, el absoh¡lismo arbitrario fue €videnle en las monarqolas
que se proclama¡on de origen divi.no, esp€cialm€nte en Inglate¡ra.t Húrz¡ñc^, En los alborca ¿lc la lrdt (Rarcelon^. Tnd. f9,l6), p. ?9.

ú Hutlc fertinet potcst¿s sobctrdi aliqwtn a legibus ct itrogan.li pr;r,ilegh:
qui ejusden potcstatit est; ílligare ct eximcre l¿gibr¡¡.,{r,\rs^Eus (n. 65); lib.
l: cap. ll; p. 108.
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o revocar un benelicio a un particular sr, Los privilegios que otorga
el principe están limiradc, entonces, por la intangibilid¿d de la
soberanfa,

Hat¡iendo exa¡ninado el si*ema propuesto por Bodino acerca
de los de¡echos de la majestad y su significación en la historia del
pensamiento jurldico es preciso puntualizar que la cantidad inmen-
¡a de fuentes que ofrecen las bibliotecas eu¡opeas acerca del siglo
xrrr no ¡rrmiten visualizar con facilidad una teorfa del poder en la
época del absolutismo. Creemos, sin embargo, que el mat€rial que
entregamos en este estudio abre una posibilidad de llegar a una sis-
tematización de la investigación y obtener la certeza necesaria res-
pecto a las ideas planteadas por los principales representantes del
pensamiento jurldicopolltico del siglo xvrr. por otra parte, nos atre.
vamos a sost€ner que la influenci.a de Bodino y de las teorlas por
él propuestas tuvieron tal aceptación y recepción que es diflcit Eu-

Poner que la mayor investigación de autores especlficos pudiera mo-
dificar sustancialmente las ideas planteadas por el cstudio actual.

aARNrs-{EUs (¡, 65); ¡ib. l; cap. ll; p. 108.


